
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

466 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 18 de marzo de 2008, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo de Auxiliares Téc-
nicos, Escala de Auxiliares de Informática
(Grupo C, Subgrupo C1), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
de los aspirantes seleccionados en virtud de
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de
19 de junio de 2007 (B.O.C. nº 132, de 3.7.07),
y se les adjudica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimoquinta de la Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 19 de junio de 2007 (B.O.C. nº 132, de
3.7.07), aportada por los aspirantes seleccionados, y
de conformidad con lo dispuesto en la base decimo-

sexta de la Orden antes citada, procede efectuar su
nombramiento como funcionarios de carrera y adju-
dicarles puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de
Auxiliares de Informática (Grupo C, Subgrupo C1),
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, esta Dirección General, en uso de
las competencias establecidas en el artículo 58.f) del
Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de Auxilia-
res de Informática (Grupo C, Subgrupo C1), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a los aspirantes que se relacionan a conti-
nuación y asignarles número de registro de personal:
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Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional, los siguientes puestos de trabajo:

Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial de Ca-
narias, debiendo dar cumplimiento a la normativa sobre
incompatibilidades y al acatamiento de la Constitu-
ción, Estatuto de Autonomía de Canarias y resto del
Ordenamiento Jurídico.

Decaerá en su derecho en el supuesto de que no
tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los artícu-


